
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2019 00720 00 (C. 3)
Auto 1 de 2.

1.  Para  los  fines  legales  pertinentes,  téngase  presente  que  se
realizó el emplazamiento a los acreedores que tengan interés en el
juicio (pdf. 30), con sujeción al artículo 463 del C. G. del P.

2.  Respecto  de las  personas  naturales  a  que  hace referencia  el
extremo actor y que figuran como ejecutadas en el proceso principal,
adviértase que no figuran como tal en este trámite acumulado (fl. 65
pdf.  01),  la  sociedad  ejecutada  Medacop  S.A.S.  se  enteró  de  la
acumulación, en los términos de lo dispuesto en el numeral 2 del
auto de junio 24 de 2022 (pf. 63 C. 1.).

3. Integrado el contradictorio en el proceso principal, se resolverá
este asunto. 

                                                       
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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